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lNPORldE lv•J73-2001-AGN-OGAJ 

A . . Lic. Dorif Argonudo CabQ.as 
Jefa Institucional 

DE . . Dr. Lkardc Pasqnel Cobos 
Director General de la OGAJ del AGN 

ASUNJ'O . 
Opinión legal sobre solicitud de regulari:adón . 
administrativa de escritura pública, presentada 
por Doiia 1 Tina CMeva Leperica. 

REFERl1NCIA . 
llxpedinu.e 1'1'173-2001-AGN-OGAJ. . 
Regmro Jr 013439 

FECHA . Lima, oct.lbre 03 del 2001. . 

Tengu el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asun to _v expediente de la "efe,.er.cia, de cuyo and;iszs etta Asesorla 
Jurldica se permite emihr la s,guzente opmión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 ° de la Ley Nº27094. 
que modifica los artLculos 61,, y 62º del D.L. Nº26002,· y la Directiva 
NºOOJ-9º-AGNIDNDAAI úprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partzr del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrihtras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se realiz,ará:n medi.iude un proceso técni.co 

~ adnuninra.ivo, que se mzciard con la solicitu.d del usuario ante la 
Jefa j,istitucional. acompaflado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivfrrico .,v ArcJ, vri Ir..termedzo de la Entidad y el pago de una 
tasa admmzstratzvo por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por la recurre11te. conforme acredita en autos. 
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2) Por consiguiente. estando a lo que se expone, a mérzto de la 
Constancia de Escritura Irregular que se hene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 2 7094 y la Directiva Nº00J-99-A GNIDNDAAI 
aprobada por Resúlución Jefabual Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE 
reg11Jarizar laEscriw...ra Públi.ca de ComprtC,,enJa, que obra en los 
regzstros del ex Notar,o Ernesto Ve/arde Arenas, ocorgada por 
Dolia Ermelinda de Jesús Gabriel Conceicao Va,.da de Terry y 
Doffa E/eJU1. Brmelinda Terry Gabrie( a favor de Do11 ebastuín 
Quispe Lerma y su. ,sposa Dona Teodocia Aquise ayo de Quispe, 
con fecha 01 de agosto de 1983. afoJas 11,638, Protocolo Nº71 6 y 
consta de 07 fojas útiles; en la misma que falta: completar espacio 
vtLCio respedo a domicilio de Dolia Ermelinda de J mís Gabriel 
Conceicao Vmda de Terry, mí.mero de libreta eledoraJ de Dolla 
Teodocia Aquise Cayo de Quispe, IIÍU1lno de regm:ro de colegiaJu.ra 
delAbogado que autorit.a la minuta (folios 11,639 y 11,641 Vlle/Ja); 
cuya regularzzaczón solicita la recurrente, siendo procedente la 
mtervenc,ón del Doctor Osear Leyton Zárate, Notaria Público de 
Lima, quzen mdicará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


